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1 OBJETO DEL ESTUDIO 

El objeto del Estudio Acústico para Plan General Estructural de Benirredrà es el de 

comprobar la compatibilidad de las zonas reclasificadas como urbanizables y de los 

nuevos desarrollos detallados o pormenorizados con los niveles sonoros existentes 

producidos por los focos de ruido del entorno, expresados como LA eq,t en el ambiente 

exterior, tanto en el periodo diurno como en el periodo nocturno. Dentro del estudio se 

incluye también la clasificación y usos previos del suelo en el municipio, la clasificación 

del suelo de los municipios colindantes en los lindes con el municipio e identificación de 

las actividades e infraestructuras ruidosas en el municipio. 

Dadas las características del Plan General Estructural de Benirredrà, se ha centrado el 

Estudio Acústico en los suelos que se reclasifican mediante este Plan que son el nuevo 

suelo urbanizable residencial SR-01 y en los nuevos desarrollos detallados que son 

Unidades de Ejecución residenciales UER-01 y UER-02. 

2 NORMATIVA APLICABLE 

2.1 Ley 7/2002 de la Generalitat Valenciana sobre contaminación acústica 

En la Tabla 1 del Anexo II de la mencionada Ley 7/2002, se exponen los siguientes niveles 

máximos de recepción externos en función del uso dominante: 

 

NIVEL SONORO EXTERIOR EN dB(A) 

Uso dominante Día Noche 

Sanitario y docente 45 35 

Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 

Nota.- Para los Suelos Urbanizables Residenciales y Unidades de Ejecución 

Residenciales (SR-01, UER-01 y UER-02) se considera como uso dominante el uso 

residencial. 

En el Anexo I de la Ley, aparecen varias definiciones que pueden ayudar a comprender 

las pretensiones de las tablas anteriores, estas son: 

- Nivel de recepción: es el nivel de presión acústica existente en un 

determinado lugar, originado por una fuente sonora que funciona en un 

emplazamiento diferente. 

- Nivel sonoro exterior: es el nivel sonoro en dB(A), procedente de una 

actividad (fuente emisora) y medido en el exterior, en el lugar de recepción. 
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Según el Artículo 7. “Definiciones”: 

- A los efectos de la presente Ley, se entenderá por “día” u horario diurno el 

comprendido entre las 08:00 y las 22:00 horas y por “noche” u horario 

nocturno cualquier intervalo comprendido entre las 22:00 y las 08:00 horas del 

día siguiente. 

Según el Artículo 12. “Niveles sonoros en el ambiente exterior”: 

- En el ambiente exterior, será un objetivo de calidad que no se superen los 

niveles sonoros de recepción, expresados como nivel sonoro continuo 

equivalente LA,eq,T, que en función del uso dominante de cada zona se 

establecen en la tabla 1 del anexo II (Tabla anterior). 

- En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o instalación 

no corresponda a ninguna de las establecidas en dicha tabla, se aplicará la 

más próxima por razones de analogía funcional o equivalente necesidad de 

protección acústica. 

- En aquellas zonas de uso dominante terciario, en las que éste permitido el uso 

residencial, se aplicarán los niveles correspondientes a este último. 

2.2 Decreto 266/2004 del Consell de la Generalitat 

Según el Artículo 7. “Instrumentos de medida”: 

1. Conforme establece el artículo de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat, de Protección Contra la Contaminación Acústica, las mediciones 

de los niveles sonoros se realizarán utilizando sonómetros, sonómetros 

integradores-promediadores y calibradores sonoros que cumplan con la 

Orden 16 de Diciembre de 1998, por la que se regula el control metrológico 

del Estado sobre instrumentos destinados a medir niveles de sonido audible, 

en sus diferentes fases de aprobación de modelo, verificación primitiva, 

verificación postreparación y verificación periódica anual o aquella 

normativa que la sustituya. Dichos instrumentos dispondrán del certificado 

que acredite su verificación periódica anual o postreparación, por los 

servicios de las administraciones competentes o por los órganos autorizados 

por éstas. 

2. Los sonómetros empleados en las mediciones serán, al menos, de tipo I. 

Según el Artículo 11. “Usos dominantes”: 

- Los usos dominantes de cada zona establecidos en la planificación 

urbanística municipal determinarán los niveles de recepción sonora 

aplicables a cada una de las zonas de acuerdo con lo establecido en el 
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anexo II de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección 

Contra la Contaminación Acústica. 

Según el Artículo 17. “Estudios acústicos”: 

2. En el estudio acústico se analizarán en detalle: 

a) Nivel de ruido en el estado preoperacional, mediante la elaboración de un 

informe de los niveles sonoros expresados como LA eq,t en el ambiente exterior 

del entorno de la actividad, infraestructura o instalación, tanto en el periodo 

diurno como en el nocturno. 

2.3 Decreto 104/2006 de planificación y gestión en materia de contaminación 

acústica 

El presente Estudio Acústico para Plan General Estructural de Benirredrà se ha elaborado 

teniendo en cuenta que el número de habitantes en el municipio de Benirredrà es de 

1.548 habitantes según últimos datos censales y que no se ha elaborado ni aprobado 

ningún Plan Acústico Municipal (PAM) ni Plan Acústico Municipal de ámbito zonal, y 

además en el ámbito de ordenación del PGE no se incluye ninguna zona declarada 

como ZAS. 

En el Anexo IV “Instrumentos de Planeamiento Urbanístico” en el caso B). Municipios sin 

obligación de realizar un PAM (< 20.000 habitantes), se indica que en el caso del 

planeamiento general del municipio, el Estudio Acústico deberá contener: 

- Clasificación y usos previos del suelo en el municipio, según lo establecido en 

el artículo 19 del presente decreto. 

- Clasificación del suelo de los municipios colindantes en los lindes con el 

municipio. 

- Identificación de las actividades e infraestructuras ruidosas en el municipio. 

- Compatibilidad de las zonas reclasificadas como urbanizables con los niveles 

de ruido existentes y los focos de ruido del entorno. 

- Medidas correctoras a adoptar, en caso que incluya nuevos desarrollos 

detallados o pormenorizados, para el cumplimiento de los objetivos de 

calidad establecidos. 

En el Anexo I del Decreto 104/2006, aparecen varias definiciones que permiten 

comprender el significado de los niveles de evaluación sonora para el periodo diurno y 

para el periodo nocturno, y la definición de objetivos de calidad, estas son: 

- LA,eq,D: nivel equivalente diurno.  Es el nivel sonoro continuo equivalente 

ponderado A,  determinado a lo largo del horario diurno establecido en el 

presente decreto. También se puede representar como LAeq,14h. 
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- LA,eq,N: nivel equivalente nocturno. Es el nivel sonoro continuo equivalente 

ponderado A,  determinado a lo largo del horario nocturno establecido en el 

presente decreto. También se puede representar como LAeq,10h. 

- Objetivos de calidad: a los efectos de este decreto y de acuerdo con el 

articulo 12 de la Ley 7/2002 de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 

Protección Contra la Contaminación Acústica, se consideran como tales los 

niveles de recepción externos establecidos en la tabla 1 del anexo II de la 

Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Contra la 

Contaminación Acústica. 

2.4 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, del Ruido 

En el Anexo V del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas, se establecen criterios para la asignación de 

áreas acústicas: 

1. Asignación de áreas acústicas. 

1. La asignación de un sector del territorio a uno de los tipos de área acústica 

previstos en el artículo 7 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, depende del uso 

predominante actual o previsto para el mismo en la planificación general territorial o 

el planeamiento urbanístico. 

2. Cuando en una zona coexistan o vayan a coexistir varios usos que sean 

urbanísticamente compatibles, a los solos efectos de lo dispuesto en este Real 

Decreto se determinara el uso predominante con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Porcentaje de la superficie del suelo ocupada o a utilizar en usos 

diferenciados con carácter excluyente. 

b) Cuando coexistan sobre el mismo suelo, bien por yuxtaposición en altura bien 

por la ocupación en planta en superficies muy mezcladas, se evaluara el 

porcentaje de superficie construida destinada a cada uso. 

c) Si existe una duda razonable en cuanto a que no sea la superficie, sino el 

número de personas que lo utilizan, el que defina la utilización prioritaria 

podrá utilizarse este criterio en sustitución del criterio de superficie establecido 

en el apartado b. 

d) Si el criterio de asignación no esta claro se tendrá en cuenta el principio de 

protección a los receptores más sensibles. 

e) En un área acústica determinada se podrán admitir usos que requieran 

mayor exigencia de protección acústica, cuando se garantice en los 

D
IL

IG
EN

C
IA

.- 
Pa

ra
 h

ac
er

 c
on

st
ar

 q
ue

 fu
e 

ap
ro

ba
do

 p
or

 e
l P

le
no

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o,
 e

n 
se

si
ón

 d
e 

fe
ch

a 
29

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4.

 
La

 S
ec

re
ta

ria
-In

te
rv

en
to

ra
,

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l37-2003.html#a7


 

PLAN GENERAL ESTRUCTURAL DE BENIRREDRÀ 

PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE BENIRREDRÀ 
 

 

 

ESTUDIO ACÚSTICO 9 

 

receptores el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica previstos 

para ellos, en este Real Decreto. 

f) La asignación de una zona a un tipo determinado de área acústica no podrá 

en ningún caso venir determinada por el establecimiento de la 

correspondencia entre los niveles de ruido que existan o se prevean en la 

zona y los aplicables al tipo de área acústica. 

2. Directrices para la delimitación de las áreas acústicas. 

Para la delimitación de las áreas acústicas se seguirán las directrices generales 

siguientes: 

a) Los limites que delimiten las áreas acústicas deberán ser fácilmente 

identificables sobre el terreno tanto si constituyen objetos construidos 

artificialmente, calles, carreteras, vías ferroviarias, etc. como si se trata de 

líneas naturales tales como cauces de ríos, costas marinas o lacustre o límites 

de los términos municipales. 

b) El contenido del área delimitada deberá ser homogéneo estableciendo las 

adecuadas fracciones en la relimitación para impedir que el concepto uso 

preferente se aplique de forma que falsee la realidad a través del contenido 

global. 

c) Las áreas definidas no deben ser excesivamente pequeñas para tratar de 

evitar, en lo posible, la fragmentación excesiva del territorio con el 

consiguiente incremento del número de transiciones. 

d) Se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes cuando la 

diferencia entre los objetivos de calidad aplicables a cada una de ellas 

superen los 5 dB(A). 

3. Criterios para determinar los principales usos asociados a áreas acústicas. 

A los efectos de determinar los principales usos asociados a las correspondientes áreas 

acústicas se aplicarán los criterios siguientes: 

Áreas acústicas de tipo a).- Sectores del territorio de uso residencial: 

Se incluirán tanto los sectores del territorio que se destinan de forma prioritaria a este 

tipo de uso, espacios edificados y zonas privadas ajardinadas, como las que son 

complemento de su habitabilidad tales como parques urbanos, jardines, zonas verdes 

destinadas a estancia, áreas para la practica de deportes individuales, etc.. 

Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y las 

áreas residenciales propiamente dichas no se asignaran a esta categoría acústica, se 

considerarán como zonas de transición y no podrán considerarse de estancia. 

Áreas acústicas de tipo b).- Sectores de territorio de uso industrial: 
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Se incluirán todos los sectores del territorio destinados o susceptibles de ser utilizados 

para los usos relacionados con las actividades industrial y portuaria incluyendo; los 

procesos de producción, los parques de acopio de materiales, los almacenes y las 

actividades de tipo logístico, estén o no afectas a una explotación en concreto, los 

espacios auxiliares de la actividad industrial como subestaciones de transformación 

eléctrica etc. 

Áreas acústicas de tipo c).- Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de 

espectáculos: 

Se incluirán los espacios destinados a recintos feriales con atracciones temporales o 

permanentes, parques temáticos o de atracciones así como los lugares de reunión al 

aire libre, salas de concierto en auditorios abiertos, espectáculos y exhibiciones de todo 

tipo con especial mención de las actividades deportivas de competición con asistencia 

de público, etc. 

Áreas acústicas de tipo d).- Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe c: 

Se incluirán los espacios destinados preferentemente a actividades comerciales y de 

oficinas, tanto publicas como privadas, espacios destinados a la hostelería, alojamiento, 

restauración y otros, parques tecnológicos con exclusión de las actividades 

masivamente productivas, incluyendo las áreas de estacionamiento de automóviles 

que les son propias etc. 

Áreas acústicas de tipo e).- Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y 

cultural que requieran especial protección contra la contaminación acústica 

Se incluirán las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que 

requieran, en el exterior, una especial protección contra la contaminación acústica, 

tales como las zonas residenciales de reposo o geriatría, las grandes zonas hospitalarias 

con pacientes ingresados, las zonas docentes tales como campus universitarios, zonas 

de estudio y bibliotecas, centros de investigación, museos al aire libre, zonas museísticas 

y de manifestación cultural etc. 

Áreas acústicas de tipo f).- Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte y otros equipamientos públicos que los reclamen 

Se incluirán en este apartado las zonas del territorio de dominio público en el que se 

ubican los sistemas generales de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y 

aeroportuario. 

Áreas acústicas de tipo g).- Espacios naturales que requieran protección especial. 

Se incluirán los espacios naturales que requieran protección especial contra la 

contaminación acústica. En estos espacios naturales deberá existir una condición que 

aconseje su protección bien sea la existencia de zonas de cría de la fauna o de la 

existencia de especies cuyo hábitat se pretende proteger. Asimismo, se incluirán las 
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zonas tranquilas en campo abierto que se pretenda mantener silenciosas por motivos 

turísticos o de preservación del medio. 

3 CLASIFICACIÓN Y USOS PREVIOS DEL SUELO EN EL 

MUNICIPIO 

La clasificación y calificación del suelo en el término municipal de Benirredrà se puede 

observar en los Planos: Plano OE-1 de “Clasificación del Suelo”, plano OE-2 de 

“Zonificación” y plano OP-1 “Ordenación detallada” del Capítulo 1 de Planos. 

El Plan General Estructural (PGE) de Benirredrà incluye los suelos reclasificados y los 

nuevos desarrollos detallados o pormenorizados que se indican a continuación: 

• Suelos Urbanizables Residenciales: Sector SR-01 (S= 11.118 m2). El uso dominante 

dentro de este suelo según el PGE de Benirredrà será el uso residencial. 

• Suelos Urbanizables Terciarios e Industriales: No existen. 

• Unidades de Ejecución Residenciales: Sector UER-01 (S= 7.293 m2) y Sector UER-02 

(S= 682 m2). El uso dominante dentro de este suelo según el PGE de Benirredrà será 

el uso residencial. 

• Unidades de Ejecución Industriales y de Uso Terciario: No existen. 

Los suelos reclasificados y los nuevos desarrollos detallados o pormenorizados 

anteriormente indicados se pueden observar en los Planos: Planos OP-1 “Ordenación 

detallada” del Capítulo 1 de Planos, donde se incluye su ubicación y la clasificación y 

uso de cada uno de ellos. 

El suelo urbano del municipio de Benirredrà se puede observar en los Planos: Plano OE-1 

de “Clasificación del Suelo”, plano OE-2 de “Zonificación” y plano OP-1 “Ordenación 

detallada” del Capítulo 1 de Planos, donde se incluye la ubicación de sus distintas zonas 

urbanas y sus usos.  

La zonificación acústica del municipio se ha realizado con la colaboración del Excmo. 

Ayuntamiento de Benirredrà y a partir de la información facilitada por el mismo, 

teniéndose en cuenta los criterios del Articulo 12 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de 

Protección Contra la Contaminación Acústica y también criterios adicionales de 

zonificación indicados en el Anexo V del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 

el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

Las zonas acústicas y los objetivos de calidad acústica se han definido de acuerdo a la 

clasificación y a los límites sonoros establecidos en la tabla 1 del anexo II de la Ley 7/2002, 

de 3 de diciembre, de Protección Contra la Contaminación Acústica según se observa 

en la siguiente tabla: 
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NIVEL SONORO EXTERIOR EN dB(A) 

Uso dominante Día Noche 

Sanitario y docente 45 35 

Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 
 

La zonificación acústica del suelo del término municipal de Benirredrà se puede observar 

en el Plano ZA-1 “Zonificación Acústica” del Capítulo 2 de Planos.  

Los colores propuestos para la zonificación acústica, al no existir criterios al respecto, son: 

 DOCENTE Y SANITARIO 

 RESIDENCIAL 

 TERCIARIO 

 INDUSTRIAL 

 

4 CLASIFICACIÓN DEL SUELO DE LOS MUNICIPIOS 

COLINDANTES EN LOS LINDES CON EL MUNICIPIO 

Los municipios colindantes con el término municipal de Benirredrà son los siguientes: 

Gandía de la provincia de Valencia. 

La clasificación del suelo de los municipios colindantes en los lindes con el municipio de 

Benirredrà se puede observar en el Plano IE-16 de “Planeamiento vigente de los 

municipios colindantes” del Capítulo 1 de Planos, donde se incluyen los límites del término 

municipal de Benirredrà y la clasificación del suelo de los municipios colindantes (Gandía) 

en los lindes del término municipal siendo: Suelo No Urbanizable (SNU Protegido y Común) 

al oeste y sur del municipio, Suelo Urbano Residencial y Suelo Urbanizable Residencial al 

norte del municipio y Suelo Urbano Residencial y Suelo Urbanizable Residencial al este del 

municipio. 
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5 IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES E INFRAESTRUCTURAS 

RUIDOSAS EN EL MUNICIPIO 

Las infraestructuras y actividades más ruidosas del municipio son las siguientes: 

• Infraestructuras Públicas de transporte rodado. Las infraestructuras públicas de 

tráfico rodado en el municipio son las siguientes: 

✓ N-332 Red Carreteras del Estado. 

✓ Autopista AP-7 Red Carreteras del Estado. 

La identificación de las infraestructuras públicas de transporte rodado se pueden 

observar en los Planos: Plano OE-1 de “Clasificación del Suelo” y Plano OE-2 

“Zonificación” del Capítulo 1 de Planos.   

• Infraestructuras de transporte ferroviario. No existe transporte ferroviario en el 

municipio de Benirredrà.  

• Aeropuertos. No existe ni está previsto ningún aeropuerto en el municipio ni en los 

municipios colindantes siendo totalmente insignificante la huella sonora del tráfico 

aéreo actual del Aeropuerto de Manises. 

• Actividades Industriales. La modesta actividad industrial en el término está 

vinculada en su mayor parte a talleres de reparación. Mediante el presente Plan 

General Estructural de Benirredrà no se reclasifica Suelo Urbanizable Industrial ni se 

desarrollan Unidades Ejecución Industrial. 

Existen otras fuentes de ruido como: tráfico rodado en calles del núcleo urbano, obras de 

construcción de tipo temporal, ruido de campanas de la iglesia, actividades no 

industriales (Bares, restaurantes, carnicería, panaderías, frutería, peluquerías, farmacia, 

servicios públicos, tiendas de alimentación y otros comercios) e infraestructuras de 

servicio urbano (cementerio, abastecimiento de aguas, evacuación y depuración y otros 

servicios) que no se consideran como ruidosas bien por su reducido tráfico bien por su 

carácter temporal, bien por su baja actividad, bien por su lejanía respecto al núcleo 

urbano o bien no existir denuncias particulares debidas a su impacto sonoro en ambiente 

exterior, según información facilitada por el Excmo. Ayuntamiento de Benirredrà. 
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6 COMPATIBILIDAD DE LAS ZONAS RECLASIFICADAS COMO 

URBANIZABLES CON LOS NIVELES DE RUIDO EXISTENTES Y LOS 

FOCOS DE RUIDO DEL ENTORNO 

6.1 Aparatos utilizados en las mediciones      

Para la realización de las mediciones se ha empleado un sonómetro integrador-

promediador marca BRÜEL & KJAER Tipo 1, modelo 2250-Light número de serie 2649047. 

Dicho sonómetro cumple todo lo indicado en la Orden ITC/155/2020, por la que se regula 

el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a medir niveles de sonido 

audible, en sus diferentes fases de aprobación de modelo, verificación primitiva, 

verificación postreparación y verificación periódica (Ver Aprobación del modelo en el 

apartado de Anexos). Además se dispone del certificado que acredita su verificación 

periódica anual, realizado por INGEIN, S.L. (entidad adjudicataria del Servicio de 

Verificación Metrológica en la Comunidad Valenciana según DOGV núm. 3.459 de 

23/03/99) y se adjunta una copia de la misma en el apartado de Anexos. 

El sonómetro utilizado es de Tipo I, tal y como se exige en el artículo 7 “Instrumentos de 

medida” del Decreto 266/2004 del Consell de la Generalitat, y cumple las normas UNE-EN 

60651:1996, UNE-EN 60651/A1:1997, UNE-EN 60804:1996 y UNE-EN 60804/A2:1997. 

Como elemento captador se utilizó un micrófono de la misma marca, adecuado a las 

características de las mediciones y del sonómetro. 

El sonómetro es de tipo integrador y analizador con posibilidad de obtención de datos 

estadísticos y de registro.  

El sonómetro consta de: 

- Micrófono: transforma la presión sonora en una señal eléctrica. 

- Preamplificador: adapta la señal eléctrica. 

- Amplificador: aumenta las señales eléctricas hasta valores fácilmente 

detectables por el equipo. 

- Circuitos de ponderación: modulan la señal para que esta tenga una 

relación directa con la sensación auditiva. Se utiliza la curva tipo A. 

- Circuito rectificador: rectifica y transforma la señal de tipo lineal en 

logarítmica, al ser esta última la utilizada para mostrar los resultados. 

- Circuito integrador: con él el equipo es capaz de evaluar los distintos tipos de 

ruido de forma coherente, debe de responder de una forma más o menos 

rápida, o lo que es lo mismo, integrar con mayor o menor tiempo. Estos 

tiempos de integración están normalizados en: lento (1s.), rápido (125 ms.) y 

pico (50 μs.). 
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El sonómetro dispone de reloj en tiempo real, memoria y comunicación directa con 

ordenador bajo Windows. La toma de datos queda de esta forma informatizada y su 

análisis se realiza directamente en el ordenador. Puede almacenar gran cantidad de 

registros, todos ellos con: el tiempo de medida, Leq, Lmax, Lpico, los percentiles y el estado de 

saturación del aparato. Estos resultados se transfieren al ordenador en formato 

compatible con hojas de access, a través del interfaz RS232, por medio de un programa 

bajo Windows. 

Para la calibración del sonómetro se ha utilizado un calibrador Clase 1 marca BRÜEL & 

KJAER, modelo 4231 y número de serie 2460002. Dicho calibrador cumple todo lo 

indicado en la Orden ITC/155/2020, por la que se regula el control metrológico del Estado 

de los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audible, en sus diferentes fases 

de aprobación de modelo, verificación primitiva, verificación postreparación y 

verificación periódica (Ver Aprobación del modelo en el apartado de Anexos). Además 

se dispone del certificado que acredita su verificación periódica anual, realizado por 

INGEIN, S.L. (entidad adjudicataria del Servicio de Verificación Metrológica en la 

Comunidad Valenciana según DOGV núm. 3.459 de 23/03/99).  

El calibrador sonoro utilizado es de Clase 1, tal y como se exige en el artículo 8 

“Condiciones de la medición” del Decreto 266/2004 del Consell de la Generalitat. 

6.2 Procedimiento de medición 

Los niveles de ruido se han medido en decibelios con ponderación normalizada tipo A 

(dB(A).), tal y como se indica en el Artículo 8 de la Ley 7/2002. Las mediciones se 

realizaron durante el día 27-11-2023 en horario diurno y nocturno.  

Para los puntos de medición de los Suelos Urbanizables Residenciales (Sector SR-01) se 

realizaron mediciones representativas, en día laborable, durante el periodo diurno en tres 

franjas horarias representativas del periodo (10:00 a 14:30, 14:30 a 18:30h y 18:30 a 22:00h) 

y durante el periodo nocturno se realizaron mediciones en las posiciones más críticas y en 

la franja más crítica y representativa (22:00 a 00:00).  

Para prever posibles errores de medición, se adoptaron una serie de precauciones: 

− Se comprobó que la verificación de la instrumentación se había realizado. 

También se calibró el sonómetro antes y después de realizar cada serie de 

mediciones. 

− Se comprobó que la precisión y el rango de medida del equipo utilizado era 

la adecuada para el trabajo requerido. 

− Se indicó claramente el tiempo de integración de los valores obtenidos (lento, 

rápido, etc.). Se empleó la característica “Fast” del sonómetro, tal y como se 

indica, en el artículo 7 “Condiciones de la medición” del Decreto 104/2006 

del Consell de la Generalitat. 
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− Contra el efecto pantalla, el observador se situó en el plano normal del eje 

del micrófono y lo más separado del mismo, compatible con la lectura del 

indicador de medida. 

− Contra la distorsión direccional, situado en estación, el aparato se hizo girar 

en el interior del ángulo sólido determinado por un octante y se fijó en la 

posición cuya lectura era equidistante de los valores extremos así obtenidos. 

− Contra el efecto del viento, no se detectaron velocidades de viento 

superiores a 5 m/s. Se realizaron mediciones de la velocidad del viento antes 

y después de cada serie de mediciones, durante el día de medición, siendo 

la velocidad media del viento de 4,5 m/s en el suelo urbanizable residencial. 

En todo momento se utilizó la pantalla contra el viento al ser las mediciones 

en ambiente exterior. 

− Contra el efecto de la humedad, las especificaciones del aparato de 

medida admiten un amplio grado de humedad. El sonómetro empleado no 

supera variaciones de 0,5 dB para el 30%<HR<90% a 40ºC y 1 kHz. Se realizaron 

mediciones de temperatura y humedad relativa antes y después de cada 

serie de mediciones, durante los días de medición, siendo la temperatura de 

15÷20 ºC y variando la humedad relativa en un intervalo de 40÷60 %. 

Se realizaron las mediciones determinando entre otros, los siguientes parámetros: 

− LA eq,T: Nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la norma ISO 1996, 

como el valor del nivel de presión sonora en dB. en ponderación A, de un 

sonido estable que en un intervalo de tiempo T, posee la misma presión 

sonora cuadrática media que el sonido que se mide y cuyo nivel varía con el 

tiempo.  

El tiempo de medición en cada una de las posiciones más críticas fue de 10 minutos y 

para las posiciones menos críticas de 5 minutos asegurando la estabilidad de cada 

medida para cada uno de los muestreos realizados en las franjas horarias más críticas y 

representativas de los días laborables tanto en horario diurno como en horario nocturno 

atendiendo a los requisitos del Anexo VI “Infraestructuras de transporte” del Decreto 

104/2006. Todas las mediciones de niveles sonoros se han realizado situando el sonómetro 

sobre trípode a una altura de al menos 1,5 metros sobre el suelo y al menos, a 2 metros de 

fachadas cercanas y de cualquier objeto reflectante. 

Las mediciones realizadas en horario diurno y nocturno se han realizado estando en 

funcionamiento, en todo momento, las principales fuentes sonoras que afectan a los 

Suelos Urbanizables Residenciales objetos del estudio, que son: la carretera N-332 de Red 

Carreteras del Estado y el tráfico urbano de la calle Llarguer. 

En ningún momento se han variado las condiciones normales de los lugares de 

recepción, procurando que las medidas sean fidedignas y ajustadas a la realidad. 
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Los valores recogidos en los anexos y las tablas de resultados, se expresan en 

ponderación tipo A, que son los que rige la normativa y expresan en general la molestia 

subjetiva generada por el ruido sobre el oído humano. 

En el Plano PREOP-1 “Posiciones de medición de niveles sonoros – Estado preoperacional” 

del Capítulo 3 de Planos se puede observar la situación de todas las posiciones de 

medición de las medidas realizadas en los Suelos Residenciales (Sector SR-01) en horario 

diurno y nocturno. 

6.3 Niveles sonoros medidos en las zonas expuestas a focos de ruido      

o RESULTADOS DE MEDICIONES EN HORARIO DIURNO: 

Los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en horario diurno en el Suelo 

Urbanizable Residencial Sector SR-01, son los siguientes: 

Nº Medida Posición Ubicación Franja Periodo LAeq,T(dBA) 

1 1 SECTOR SR-01 10:00 a 14:30h Diurno 55,6 

8 1 SECTOR SR-01 14:30 a 18:30h Diurno 55,0 

15 1 SECTOR SR-01 18:30 a 22:00h Diurno 53,2 

2 2 SECTOR SR-01 10:00 a 14:30h Diurno 55,8 

9 2 SECTOR SR-01 14:30 a 18:30h Diurno 54,0 

17 2 SECTOR SR-01 18:30 a 22:00h Diurno 53,9 

3 3 SECTOR SR-01 10:00 a 14:30h Diurno 54,7 

10 3 SECTOR SR-01 14:30 a 18:30h Diurno 53,0 

16 3 SECTOR SR-01 18:30 a 22:00h Diurno 53,6 

4 4 SECTOR SR-01 10:00 a 14:30h Diurno 53,8 

11 4 SECTOR SR-01 14:30 a 18:30h Diurno 54,4 

18 4 SECTOR SR-01 18:30 a 22:00h Diurno 54,1 

Nota.- Las posiciones 1, 2, 3 y 4 se encuentran ubicadas en la línea de edificación con 

afección de la carretera o calle más cercana respecto al Suelo de uso residencial, por 

tanto, en la ubicación más próxima a la carretera o a la calle. 

o RESULTADOS DE MEDICIONES EN HORARIO NOCTURNO: 

Los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en horario nocturno en el Suelo 

Urbanizable Residencial Sector SR-01, son los siguientes: 

Nº Medida Posición Ubicación Franja Periodo LAeq,T(dBA) 

22 2 SECTOR SR-01 22:00 a 00:00h Nocturno 44,2 
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Nota.- La posición 2 se encuentran ubicadas en la línea de edificación con afección de 

la carretera o calle más cercana respecto al Suelo de uso residencial, por tanto, en la 

ubicación más próxima a la carretera o a la calle. 

6.4 Cálculo de niveles de evaluación según Decreto 104/2006      

La obtención del nivel de evaluación para los periodos diurno y nocturno, se realiza 

según el Anexo VI “Infraestructuras de transporte” del Decreto 104/2006 del Consell de la 

Generalitat ya que las principales fuentes de ruido son infraestructuras de transporte 

rodado. 

Según el Anexo VI del Decreto 104/2006, la obtención de niveles de evaluación se realiza 

de la siguiente forma: 

− En general y en función del periodo que se esté caracterizando, el nivel de 

evaluación será: 

LA,eq,D en el periodo diurno. 

LA,eq,N en el periodo nocturno. 

− Si se ha situado el micrófono a menos de 2 metros de una superficie 

reflectante, deberá aplicarse una corrección sobre el valor resultante 

restándole 3 dB(A) a la medición en concepto de corrección por reflexión. No 

se aplican correcciones por reflexión al haberse realizado las mediciones 

tanto en horario diurno como en horario nocturno a más de 2 metros de 

fachadas y de cualquier objeto reflectante. 

− Si se han aplicado técnicas de muestreo, se empleará la siguiente expresión: 

 

(1) 

           donde n es el número de muestras. 

6.5 Compatibilidad de los usos con los niveles sonoros preexistentes      

o EVALUACIÓN DE MEDICIONES EN HORARIO DIURNO: 

Los niveles de evaluación del periodo diurno LA,eq,D obtenidos aplicando la expresión (1) 

y la evaluación de dichos niveles en horario diurno en el Suelo Urbanizable Residencial   

SR-01, se resume en la siguiente tabla, en función del uso predominante en el Suelo, 

comparando con los niveles máximos de la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002: 

( )
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Posición Uso zona LA,eq,D(dBA) Limite (dBA) Diferencia (dBA) Cumple Ley 

1 Residencial 54,7 55 -0,3 Si 

2 Residencial 54,7 55 -0,3 Si 

3 Residencial 53,8 55 -1,2 Si 

4 Residencial 54,1 55 -0,9 Si 

Nota.- Se considera como uso predominante, en el Suelo Urbanizable Residencial, el uso 

residencial, según la zonificación acústica indicada en el apartado 3. 

o EVALUACIÓN DE MEDICIONES EN HORARIO NOCTURNO: 

Los niveles de evaluación del periodo diurno LA,eq,N obtenidos aplicando la expresión (1) 

y la evaluación de dichos niveles en horario nocturno en el Suelo Urbanizable 

Residencial SR-01, se resume en la siguiente tabla, en función del uso predominante en 

el Suelo, comparando con los niveles máximos de la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 

7/2002: 

Posición Uso zona LA,eq,N(dBA) Limite (dBA) Diferencia (dBA) Cumple Ley 

2 Residencial 44,2 45 -0,8 Si 

Nota.- Se considera como uso predominante, en el Suelo Urbanizable Residencial, el uso 

residencial, según la zonificación acústica indicada en el apartado 3. 

6.6 Propuesta de medidas correctoras 

A la vista de los resultados obtenidos de la evaluación de niveles sonoros para los Suelos 

Urbanizables Residenciales (SR-01) para el estado preoperacional, no es necesario 

proponer medidas correctoras ya que se cumplen los niveles sonoros máximos 

establecidos en la Ley 7/2002 (Ver apartado 6.5.) y por tanto se comprueba la 

compatibilidad del uso de los Suelos Urbanizables del Plan General Estructural de 

Benirredrà con los niveles sonoros preexistentes. 

7 COMPATIBILIDAD DE LOS NUEVOS DESARROLLOS 

DETALLADOS O PORMENORIZADOS CON LOS NIVELES DE 

RUIDO EXISTENTES Y LOS FOCOS DE RUIDO DEL ENTORNO 

7.1 Aparatos utilizados en las mediciones      

Para la realización de las mediciones se ha empleado un sonómetro integrador-

promediador marca BRÜEL & KJAER Tipo 1, modelo 2250-Light número de serie 2649047. 

Dicho sonómetro cumple todo lo indicado en la Orden ITC/155/2020, por la que se regula 

el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a medir niveles de sonido 
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audible, en sus diferentes fases de aprobación de modelo, verificación primitiva, 

verificación postreparación y verificación periódica (Ver Aprobación del modelo en el 

apartado de Anexos). Además se dispone del certificado que acredita su verificación 

periódica anual, realizado por INGEIN, S.L. (entidad adjudicataria del Servicio de 

Verificación Metrológica en la Comunidad Valenciana según DOGV núm. 3.459 de 

23/03/99) y se adjunta una copia de la misma en el apartado de Anexos. 

El sonómetro utilizado es de Tipo I, tal y como se exige en el artículo 7 “Instrumentos de 

medida” del Decreto 266/2004 del Consell de la Generalitat, y cumple las normas UNE-EN 

60651:1996, UNE-EN 60651/A1:1997, UNE-EN 60804:1996 y UNE-EN 60804/A2:1997. 

Como elemento captador se utilizó un micrófono de la misma marca, adecuado a las 

características de las mediciones y del sonómetro. 

El sonómetro es de tipo integrador y analizador con posibilidad de obtención de datos 

estadísticos y de registro.  

El sonómetro consta de: 

- Micrófono: transforma la presión sonora en una señal eléctrica. 

- Preamplificador: adapta la señal eléctrica. 

- Amplificador: aumenta las señales eléctricas hasta valores fácilmente 

detectables por el equipo. 

- Circuitos de ponderación: modulan la señal para que esta tenga una 

relación directa con la sensación auditiva. Se utiliza la curva tipo A. 

- Circuito rectificador: rectifica y transforma la señal de tipo lineal en 

logarítmica, al ser esta última la utilizada para mostrar los resultados. 

- Circuito integrador: con él el equipo es capaz de evaluar los distintos tipos de 

ruido de forma coherente, debe de responder de una forma más o menos 

rápida, o lo que es lo mismo, integrar con mayor o menor tiempo. Estos 

tiempos de integración están normalizados en: lento (1s.), rápido (125 ms.) y 

pico (50 μs.). 

El sonómetro dispone de reloj en tiempo real, memoria y comunicación directa con 

ordenador bajo Windows. La toma de datos queda de esta forma informatizada y su 

análisis se realiza directamente en el ordenador. Puede almacenar gran cantidad de 

registros, todos ellos con: el tiempo de medida, Leq, Lmax, Lpico, los percentiles y el estado de 

saturación del aparato. Estos resultados se transfieren al ordenador en formato 

compatible con hojas de access, a través del interfaz RS232, por medio de un programa 

bajo Windows. 

Para la calibración del sonómetro se ha utilizado un calibrador Clase 1 marca BRÜEL & 

KJAER, modelo 4231 y número de serie 2460002. Dicho calibrador cumple todo lo 

indicado en la Orden ITC/155/2020, por la que se regula el control metrológico del Estado 
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de los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audible, en sus diferentes fases 

de aprobación de modelo, verificación primitiva, verificación postreparación y 

verificación periódica (Ver Aprobación del modelo en el apartado de Anexos). Además 

se dispone del certificado que acredita su verificación periódica anual, realizado por 

INGEIN, S.L. (entidad adjudicataria del Servicio de Verificación Metrológica en la 

Comunidad Valenciana según DOGV núm. 3.459 de 23/03/99).  

El calibrador sonoro utilizado es de Clase 1, tal y como se exige en el artículo 8 

“Condiciones de la medición” del Decreto 266/2004 del Consell de la Generalitat. 

7.2 Procedimiento de medición      

Los niveles de ruido se han medido en decibelios con ponderación normalizada tipo A 

(dB(A).), tal y como se indica en el Artículo 8 de la Ley 7/2002. Las mediciones se 

realizaron durante el día 27-11-2023 en horario diurno y nocturno.  

Para los puntos de medición de los Unidades de Ejecución Residenciales (Sector UER-01 y 

Sector UER-02) se realizaron mediciones representativas, en día laborable, durante el 

periodo diurno en tres franjas horarias representativas del periodo (10:00 a 14:30, 14:30 a 

18:30h y 18:30 a 22:00h) y durante el periodo nocturno se realizaron mediciones en las 

posiciones más críticas y en la franja más crítica y representativa (22:00 a 00:00).  

Para prever posibles errores de medición, se adoptaron una serie de precauciones: 

− Se comprobó que la verificación de la instrumentación se había realizado. 

También se calibró el sonómetro antes y después de realizar cada serie de 

mediciones. 

− Se comprobó que la precisión y el rango de medida del equipo utilizado era 

la adecuada para el trabajo requerido. 

− Se indicó claramente el tiempo de integración de los valores obtenidos (lento, 

rápido, etc.). Se empleó la característica “Fast” del sonómetro, tal y como se 

indica, en el artículo 7 “Condiciones de la medición” del Decreto 104/2006 

del Consell de la Generalitat. 

− Contra el efecto pantalla, el observador se situó en el plano normal del eje 

del micrófono y lo más separado del mismo, compatible con la lectura del 

indicador de medida. 

− Contra la distorsión direccional, situado en estación, el aparato se hizo girar 

en el interior del ángulo sólido determinado por un octante y se fijó en la 

posición cuya lectura era equidistante de los valores extremos así obtenidos. 

− Contra el efecto del viento, no se detectaron velocidades de viento 

superiores a 5 m/s. Se realizaron mediciones de la velocidad del viento antes 

y después de cada serie de mediciones, durante el día de medición, siendo 
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la velocidad media del viento de 4,5 m/s en el suelo urbanizable residencial. 

En todo momento se utilizó la pantalla contra el viento al ser las mediciones 

en ambiente exterior. 

− Contra el efecto de la humedad, las especificaciones del aparato de 

medida admiten un amplio grado de humedad. El sonómetro empleado no 

supera variaciones de 0,5 dB para el 30%<HR<90% a 40ºC y 1 kHz. Se realizaron 

mediciones de temperatura y humedad relativa antes y después de cada 

serie de mediciones, durante los días de medición, siendo la temperatura de 

15÷20 ºC y variando la humedad relativa en un intervalo de 40÷60 %. 

Se realizaron las mediciones determinando entre otros, los siguientes parámetros: 

− LA eq,T: Nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la norma ISO 1996, 

como el valor del nivel de presión sonora en dB. en ponderación A, de un 

sonido estable que en un intervalo de tiempo T, posee la misma presión 

sonora cuadrática media que el sonido que se mide y cuyo nivel varía con el 

tiempo.  

El tiempo de medición en cada una de las posiciones más críticas fue de 5 minutos 

asegurando la estabilidad de cada medida para cada uno de los muestreos realizados 

en las franjas horarias más críticas y representativas de los días laborables tanto en horario 

diurno como en horario nocturno atendiendo a los requisitos del Anexo VI 

“Infraestructuras de transporte” del Decreto 104/2006. Todas las mediciones de niveles 

sonoros se han realizado situando el sonómetro sobre trípode a una altura de al menos 

1,5 metros sobre el suelo y al menos, a 2 metros de fachadas cercanas y de cualquier 

objeto reflectante. 

Las mediciones realizadas en horario diurno y nocturno se han realizado estando en 

funcionamiento, en todo momento, las principales fuentes sonoras que afectan a los 

Suelos Urbanizables Residenciales objetos del estudio, que son: la carretera N-332 de Red 

Carreteras del Estado y el tráfico urbano de la calle Rda para UER-02 y las calles Polígono 

nº32, del Pou y Poador para UER-01. 

En ningún momento se han variado las condiciones normales de los lugares de 

recepción, procurando que las medidas sean fidedignas y ajustadas a la realidad. 

Los valores recogidos en los anexos y las tablas de resultados, se expresan en 

ponderación tipo A, que son los que rige la normativa y expresan en general la molestia 

subjetiva generada por el ruido sobre el oído humano. 

En el Plano PREOP-1 “Posiciones de medición de niveles sonoros – Estado preoperacional” 

del Capítulo 3 de Planos se puede observar la situación de todas las posiciones de 

medición de las medidas realizadas en los Suelos Residenciales (Sector SR-01) en horario 

diurno y nocturno. 

D
IL

IG
EN

C
IA

.- 
Pa

ra
 h

ac
er

 c
on

st
ar

 q
ue

 fu
e 

ap
ro

ba
do

 p
or

 e
l P

le
no

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o,
 e

n 
se

si
ón

 d
e 

fe
ch

a 
29

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4.

 
La

 S
ec

re
ta

ria
-In

te
rv

en
to

ra
,



 

PLAN GENERAL ESTRUCTURAL DE BENIRREDRÀ 

PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE BENIRREDRÀ 
 

 

 

ESTUDIO ACÚSTICO 23 

 

7.3 Niveles sonoros medidos en las zonas expuestas a focos de ruido 

o RESULTADOS DE MEDICIONES EN HORARIO DIURNO: 

Los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en horario diurno en el Unidad 

Ejecución Residencial Sector UER-01, son los siguientes: 

Nº Medida Posición Ubicación Franja Periodo LAeq,T(dBA) 

6 6 SECTOR UER-01 10:00 a 14:30h Diurno 53,0 

13 6 SECTOR UER-01 14:30 a 18:30h Diurno 53,0 

20 6 SECTOR UER-01 18:30 a 22:00h Diurno 52,3 

7 7 SECTOR UER-01 10:00 a 14:30h Diurno 54,1 

14 7 SECTOR UER-01 14:30 a 18:30h Diurno 52,8 

21 7 SECTOR UER-01 18:30 a 22:00h Diurno 54,0 

Nota.- La posición 6 se encuentra ubicada en el perímetro del Suelo en la línea de 

afección de las calles más cercanas respecto al Suelo de uso residencial, por tanto, en la 

ubicación más próxima al tráfico de las calles y la posición 7 se encuentra ubicada en la 

línea de edificación del Suelo en la línea de afección de la calle más cercana respecto 

al Suelo de uso residencial, por tanto, en la ubicación más próxima al tráfico de la calle. 

Los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en horario diurno en el Unidad 

Ejecución Residencial Sector UER-02, son los siguientes: 

Nº Medida Posición Ubicación Franja Periodo LAeq,T(dBA) 

5 5 SECTOR UER-02 10:00 a 14:30h Diurno 54,0 

12 5 SECTOR UER-02 14:30 a 18:30h Diurno 55,2 

19 5 SECTOR UER-02 18:30 a 22:00h Diurno 54,5 

Nota.- La posición 5 se encuentra ubicada en la línea de edificación del Suelo en la línea 

de afección de la calle más cercana respecto al Suelo de uso residencial, por tanto, en 

la ubicación más próxima a la calle. 

o RESULTADOS DE MEDICIONES EN HORARIO NOCTURNO: 

Los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en horario nocturno en el Unidad 

Ejecución Residencial Sector UER-01, son los siguientes, son los siguientes: 

Nº Medida Posición Ubicación Franja Periodo LAeq,T(dBA) 

24 7 SECTOR UER-01 22:00 a 00:00h Nocturno 41,9 

Nota.- La posición 7 se encuentra ubicada en la línea de edificación del Suelo en la línea 

de afección de la calle más cercana respecto al Suelo de uso residencial, por tanto, en 

la ubicación más próxima al tráfico de la calle. 
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Los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en horario nocturno en el Unidad 

Ejecución Residencial Sector UER-02, son los siguientes: 

Nº Medida Posición Ubicación Franja Periodo LAeq,T(dBA) 

23 5 SECTOR UER-02 22:00 a 00:00h Nocturno 43,9 

Nota.- La posición 5 se encuentra ubicada en la línea de edificación del Suelo en la línea 

de afección de la calle más cercana respecto al Suelo de uso residencial, por tanto, en 

la ubicación más próxima a la calle. 

7.4 Cálculo de niveles de evaluación según Decreto 104/2006 

La obtención del nivel de evaluación para los periodos diurno y nocturno, se realiza 

según el Anexo VI “Infraestructuras de transporte” del Decreto 104/2006 del Consell de la 

Generalitat ya que las principales fuentes de ruido son infraestructuras de transporte 

rodado. 

Según el Anexo VI del Decreto 104/2006, la obtención de niveles de evaluación se realiza 

de la siguiente forma: 

− En general y en función del periodo que se esté caracterizando, el nivel de 

evaluación será: 

LA,eq,D en el periodo diurno. 

LA,eq,N en el periodo nocturno. 

− Si se ha situado el micrófono a menos de 2 metros de una superficie 

reflectante, deberá aplicarse una corrección sobre el valor resultante 

restándole 3 dB(A) a la medición en concepto de corrección por reflexión. No 

se aplican correcciones por reflexión al haberse realizado las mediciones 

tanto en horario diurno como en horario nocturno a más de 2 metros de 

fachadas y de cualquier objeto reflectante. 

− Si se han aplicado técnicas de muestreo, se empleará la siguiente expresión: 

 

(1) 

           donde n es el número de muestras. 

7.5 Compatibilidad de los usos con los niveles sonoros preexistentes 

o EVALUACIÓN DE MEDICIONES EN HORARIO DIURNO: 

Los niveles de evaluación del periodo diurno LA,eq,D obtenidos aplicando la expresión (1) 

y la evaluación de dichos niveles en horario diurno en la Unidad Ejecución Residencial 
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UER-01, se resume en la siguiente tabla, en función del uso predominante en el Suelo, 

comparando con los niveles máximos de la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002: 

Posición Uso zona LA,eq,D(dBA) Limite (dBA) Diferencia (dBA) Cumple Ley 

6 Residencial 52,8 55 -2,2 Si 

7 Residencial 53,7 55 -1,3 Si 

Nota.- Se considera como uso predominante, en la Unidad Ejecución Residencial, el uso 

residencial, según la zonificación acústica indicada en el apartado 3. 

Los niveles de evaluación del periodo diurno LA,eq,D obtenidos aplicando la expresión (1) y 

la evaluación de dichos niveles en horario diurno en la Unidad Ejecución Residencial     

UER-02, se resume en la siguiente tabla, en función del uso predominante en el Suelo, 

comparando con los niveles máximos de la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002: 

Posición Uso zona LA,eq,D(dBA) Limite (dBA) Diferencia (dBA) Cumple Ley 

5 Residencial 54,6 55 -0,4 Si 

Nota.- Se considera como uso predominante, en la Unidad Ejecución Residencial, el uso 

residencial, según la zonificación acústica indicada en el apartado 3. 

o EVALUACIÓN DE MEDICIONES EN HORARIO NOCTURNO: 

Los niveles de evaluación del periodo diurno LA,eq,N obtenidos aplicando la expresión (1) 

y la evaluación de dichos niveles en horario nocturno en la Unidad Ejecución 

Residencial  UER-01, se resume en la siguiente tabla, en función del uso predominante 

en el Suelo, comparando con los niveles máximos de la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 

7/2002: 

Posición Uso zona LA,eq,N(dBA) Limite (dBA) Diferencia (dBA) Cumple Ley 

7 Residencial 41,9 45 -3,1 Si 

Nota.- Se considera como uso predominante, en la Unidad Ejecución Residencial, el uso 

residencial, según la zonificación acústica indicada en el apartado 3. 

Los niveles de evaluación del periodo diurno LA,eq,N obtenidos aplicando la expresión (1) y 

la evaluación de dichos niveles en horario nocturno en la Unidad Ejecución Residencial     

UER-02, se resume en la siguiente tabla, en función del uso predominante en el Suelo, 

comparando con los niveles máximos de la Tabla 1 del Anexo II de la Ley 7/2002: 

Posición Uso zona LA,eq,N(dBA) Limite (dBA) Diferencia (dBA) Cumple Ley 

5 Residencial 43,9 45 -1,1 Si 

Nota.- Se considera como uso predominante, en la Unidad Ejecución Residencial, el uso 

residencial, según la zonificación acústica indicada en el apartado 3. 
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7.6 Propuesta de medidas correctoras 

A la vista de los resultados obtenidos de la evaluación de niveles sonoros para las 

Unidades de Ejecución Residenciales (UER-01y UER-02) para el estado preoperacional, no 

es necesario proponer medidas correctoras ya que se cumplen los niveles sonoros 

máximos establecidos en la Ley 7/2002 (Ver apartado 7.5.) y por tanto se comprueba la 

compatibilidad del uso de los nuevos desarrollos detallados o pormenorizados del Plan 

General Estructural de Benirredrà con los niveles sonoros preexistentes. 

8 CONCLUSIÓN FINAL 

Según la evaluación de los resultados obtenidos de los niveles sonoros en estado 

preoperacional para los Suelos Urbanizables (Residenciales) y para los nuevos desarrollos 

detallados o pormenorizados (Unidades Ejecución Residenciales) se puede concluir que 

el impacto acústico para los Suelos Urbanizables mediante el Plan General Estructural de 

Benirredrà no va a causar molestias a las personas que habitarán en dichos Suelos, ni a 

generar riesgos para su salud o bienestar. 
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ANEXOS 
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ANEXO I: ESPECTROS DE MEDICIONES DE NIVELES SONOROS 
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MEDIDA 1 
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MEDIDA 2 
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MEDIDA 3 
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MEDIDA 4 
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MEDIDA 5 
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MEDIDA 6 
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MEDIDA 7 
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MEDIDA 8 
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ANEXO II: CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DEL SONÓMETRO Y 

DEL MICRÓFONO 
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ANEXO III: RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL SONÓMETRO 
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ANEXO IV: RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL CALIBRADOR 
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Capítulo 1 de Planos 

Plano IE-1 Planeamiento vigente de los municipios colindantes..... Escala 1/2000 

Plano OE-1 Clasificación del suelo ....................................................... Escala 1/2000 

Plano OE-2 Zonificación ......................................................................... Escala 1/2000 

Plano OP-1 Ordenación detallada ....................................................... Escala 1/1000 

 

Capítulo 2 de Planos 

Plano ZA-1 Zonificación acústica ......................................................... Escala 1/2000 

 

Capítulo 3 de Planos 

Plano PREOP-1 Posiciones de medición de niveles sonoros – Estado 

Preoperacional ................................................................... Escala 1/1000 
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DELIMITACIONES

IE-16PLANEAMIENTO VIGENTE DE LOS
MUNICIPIOS COLINDANTES
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SUELO URBANO
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CLASIFICACIÓN

OE-1CLASIFICACIÓN DEL SUELO
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Límite término municipal

 

Suelo urbano

Suelo urbanizable

 

Ámbitos de gestión PGE

DELIMITACIONES

D
IL

IG
EN

C
IA

.- 
Pa

ra
 h

ac
er

 c
on

st
ar

 q
ue

 fu
e 

ap
ro

ba
do

 p
or

 e
l P

le
no

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o,
 e

n 
se

si
ón

 d
e 

fe
ch

a 
29

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4.

 
La

 S
ec

re
ta

ria
-In

te
rv

en
to

ra
,


	MEMORIA
	1 OBJETO DEL ESTUDIO
	2 NORMATIVA APLICABLE
	2.1 Ley 7/2002 de la Generalitat Valenciana sobre contaminación acústica
	2.2 Decreto 266/2004 del Consell de la Generalitat
	2.3 Decreto 104/2006 de planificación y gestión en materia de contaminación acústica
	2.4 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido

	3 CLASIFICACIÓN Y USOS PREVIOS DEL SUELO EN EL MUNICIPIO
	4 CLASIFICACIÓN DEL SUELO DE LOS MUNICIPIOS COLINDANTES EN LOS LINDES CON EL MUNICIPIO
	5 IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES E INFRAESTRUCTURAS RUIDOSAS EN EL MUNICIPIO
	6 COMPATIBILIDAD DE LAS ZONAS RECLASIFICADAS COMO URBANIZABLES CON LOS NIVELES DE RUIDO EXISTENTES Y LOS FOCOS DE RUIDO DEL ENTORNO
	6.1 Aparatos utilizados en las mediciones
	6.2 Procedimiento de medición
	6.3 Niveles sonoros medidos en las zonas expuestas a focos de ruido
	6.4 Cálculo de niveles de evaluación según Decreto 104/2006
	6.5 Compatibilidad de los usos con los niveles sonoros preexistentes
	6.6 Propuesta de medidas correctoras

	7 COMPATIBILIDAD DE LOS NUEVOS DESARROLLOS DETALLADOS O PORMENORIZADOS CON LOS NIVELES DE RUIDO EXISTENTES Y LOS FOCOS DE RUIDO DEL ENTORNO
	7.1 Aparatos utilizados en las mediciones
	7.2 Procedimiento de medición
	7.3 Niveles sonoros medidos en las zonas expuestas a focos de ruido
	7.4 Cálculo de niveles de evaluación según Decreto 104/2006
	7.5 Compatibilidad de los usos con los niveles sonoros preexistentes
	7.6 Propuesta de medidas correctoras

	8 CONCLUSIÓN FINAL

	ANEXOS
	ANEXO I: ESPECTROS DE MEDICIONES DE NIVELES SONOROS
	ANEXO II: CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DEL SONÓMETRO Y DEL MICRÓFONO
	ANEXO III: RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL SONÓMETRO
	ANEXO IV: RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL CALIBRADOR

	PLANOS

		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L


		2024-03-06T12:15:33+0100
	MARIA TERESA ZARAGOZA GUTIERREZ - NIF:75020246L




